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Vienes 12 de Setiembre de 1856. 
: ' ! sb olor 

P A R T E 

n'jidstJ 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

8. M . la Reina (Q. D. G.) y so angosta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salnd. 

GORIERXO BE L A PROYIXCFA DE MADRID. 

Negociado 5.°—Montes.—(¡¡redar. 

El Gobierno de S. M. tiene muy particularmente re
comendado al de esta provincia, que se desplegue el 
mayor celo y actividad en la clasificación de los montes 
de la misma, á fin de saber si por las especies de sus ar
bolados son ó no enagenables en virtud de la ley de l . # 

de mayo de 1855, y Real decreto de 27 de febrero 
de 1856. 

Los empleados del ramo y especialmente el ingeniero 
qoe en primer término tiene encomendados estos traba-
jos, se esmeran en cuanto está de su parte en cumplir 
aquellas superiores disposiciones. Mas con grande senti
miento mío, be sabido que algunas autoridades locales, 
desconociendo sus deberes, no les prestan todos cuantos 
auxilios están obligados á suministrarles; ni les facilitan 
las noticias, documentos y antecedentes que necesitan 
tener á la vista, para formar y emitir su opinión tan jus
ta é ilustrada como es de desear. Algunos alcaldes, por 
fortuna pocos, han desoído sos escitaciones, y hasta no 
han contestado á los escritos que Ies han diirigido. 

Tales bitas han llamado nú atención, y no puedo me
nos en su vista de dirigirme á las autoridades municipa
les que se hallen en descubierto de tan importante servi

cio. Es preciso, pues, que los ayuntamientos de los pue
blos de la provincia sean muy celosos en el cumplimiento 
de las órdenes que les comuniquen los empleados de 
montes, reclamándoles antecedentes y noticias para ha
cer la clasificación de que están encargados, procurando 
no retardarlas mas que el plazo que sea absolutamente 
indispensable. Espero que mi excitación será bástante pa
ra que todos llenen sus deberes; mas si a Vi no sucediere 
me nal'o dispuesto á exigir á los que á ello dieren lugar, 
el máximum de la multa que está en mis atribuciones im-
poner. 

Madrid 6 de setiembre de 1856.—Manuel Alonso 
Martínez. 

Minas. 
Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 

provincia por D. Francisco Ruiz Zamora, vecino de Ma
drid, para registrar una mina de hierro argentífero, qne 
ha de llamarse San Martín, sita en la dehesa de Casa Ma
ría, término y distrito municipal de Rui trago, lindando 
por Norte y Sor con casilla de Casa María; Mediodía 
y Levante con camino real de Francia, y Poniente con 
Camino carretero; y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento del cual resulta qne 
miste criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco pirra la concesión solicitada, W tenida é 
bien por mi decreto de «del actual, admitir la ttfieftod de 
registro y mandar we fijen los edictos que previene el ar
ticulo kk del reglamento vigente.para la ejecución de la 
ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín de esta provincia evi 
einnpfiniient» de h> dispuesto en el wrt. 45 del cítala re-
«farrento. 

Madr i« d> setiembre de 1856.-Manuel Alonso Mar
tínez. ~-' ' *f 



Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por D. Pedro Sanz Roano, vecino de Rraojos, 
para registrar una mina de hierro argentífero, que ha de 
llamarse La Paloma, sita eo término de dicha villa, tér
mino y distrito municipal de la misma, lindando al Sa
liente coo prado de D. Juan Bermejo; al N . posesión de 
D. Manuel Fernandez; M . molino de D. Emeterio Vargas, 
y P. con el rio; y en vista del informe de) ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento, del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y 
terreno franco para la concesión solicitada, he teni
do i bien por mi decreto dé 6 del actual, admitir la solicitud 
de registro y mandarse fijen los edictos que previene el 
art. 44 de) reglamento vigente para la ejecución de la ley 
de mínao.T .. * ¡,\ ••; 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta provin
cia, en cumplimiento délo dispuesto en el art. 45 del ci
tado Reglamento. 

Madrid 9 de setiembre de 1856.—Manuel Alonso Mar
tínez. » 

. Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por D. Francisco Ramírez, vecino de esta corte, 
para registrar una mioa de pirita de hierro, que ha de 
llamarse Pílatos, sita en el Pícamelo, término y distrito 
municipal de Horcajo, Rodando por Saliente con el cami
no qne va á Aoslos ; Mediodía coo huerta de herede
ros de Valentín Montoya; Norte con huerta de Tomás 
Cristóbal, y P. con el río chico; y en vista del informe 
del ingeniero qoe ha practicado el reconocimiento, del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en el punto regis
trado y terreno franco para la concesión solicitada, he te
nido i bien por mi decreto de 6 del actual, admitir la soli
citud de registro y mandar se fijen los edictos que pre
viene el art. 44 del Reglamento vigente para la ejecu
ción de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta provin
cia , en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del c i 
tado Reglamento, i 

Madrid 9 de setiembre de 1856.—Manuel Alonso 
Martines. 

obosfrn!' r&setíujfil sfc tacisinom oJivfcib v OIIIÉR'Í-J.' ,sn 
Habiéndose presentado escrito en este gobierno de la 

provincia por D. Gregorio Ornul, vecino de Buitrago, pa
ta registrar ana mina de hierro argentífero, que ha de lla
marse S. Ramón, sita en las Recillas, término y distrito 
municipal de Horcajo, liodaodo al Saliente con prado de 
Nicolás Ramiro ; al Mediodía con la cerca del Fraile; 
al Poniente coa el prado de los Nogales, y al Norte 
eso .el prado de Hermogenes Martin; y eo vista del in
forme del ingeniero que ha practicado ¡ el reconoci
miento , del coal resulta que existe criadero 6 mineral en 
M pauto registrado y terreno franco para la concesión so
licitada , he tenido á bien por mi decreto de 6 del actual, 
admitir la solicitad de registro y mandar se fijen los 
edictos que previene el art. 44 del, reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial de esta pro 
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 43 de 
eitado reglamento. 

„ Madrid 9 de setiembre de 1856.—Manuel Alonso 
Martines, 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

Ex HUI . Sr.: En la esposicion á S. M. que precede 
al Real decreto de 14 de julio ultimo, referente á la nue
va condecoración que se instituye en la cruz de primera 
clase de la Real y militar orden de San Fernando, con 
objeto de diferenciar las obtenidas por mérito de guerra 
dé tas que se b*n o torgado p ¿ seTvicioB J e > * Apecie 
$e, ofrece consignar reglas, á fin d é q u é los que j§ en
cuentren e n el primer caso puedan ser autorizados* para 
usar la condecoración recientemente creada; y con obje
to de llevar á efecto la expresada autorización, se ha ser
vido S. M. dictar las disposiciones siguientes: 

Artículo 1.° Tendrán derecha á usar la condecora
ción de que trata el Real decreto de 14 de julio de 1856, 
los que, hallándose en jjosesion de la cruz^ de San Fer
nando de primera clase con anterioridad A la fecha cita
da, se encuentren en cualquiera de los casos siguientes: 

1. ° Haber obtenido la cruz antes de 1.° de enero de 
1820. : 

2. ° Haberla recibido como recompensa de un hecho 
de armas conocido y determinado, que se exprese en 
la Real cédula y conste en la hoja de servicios del intere
sado. , 

3. ° Los que hayan sido agraciados con la cruz en 
conmutación de un doble grado ó empleo, siempre qoe 
uno de ellos hubiese sido obtenido por acción de guerra. 

4. ° Los condecorados con los méritos y servicios que 
haya contraído en ona campaña, siempre que se justifi
que en el curso de ella han concurrido á dos hechos de 
armas. 

Art. 2.° Con arreglo á lo qne terminantemente pre
viene el art. 2.° del reglamento de la Orden, los que al 

7T la conmutación de distintivo, aun cuando se hallen 
prendidos en cualquiera de los casos anteriores. 

Art. 5 / Para justificar el derecho qne tengan todas 
las clases á la expresada conmutación, se observarán las 
reglas siguientes: f 

1. a Las personas qoe por su categoría, cargo ó des
tino que desempeñen 6 hayan desempeñado, tengan 
e! derecho de recibir las órdenes directas de S. M. por 
conducto de este Ministerio, remitirán, por medio de ofi
cio, copias autorizadas de las Reales cédulas de las cru
ces que se crean con derecho á permutar, á fin de que 
consultados los antecedentes, se 
solución conveniente. 

2. " Los generales y brigadieres 

• iillLIjl ga á S. M. la re-

respecti-
* • 



TÚ los docnmeatos prevenidos eo el anterior artículo, j la 
expresada autoridad, coando baya reunido los de todos, 
formará y remitirá á la resolución de S. II. ona relación 
arreglada al formulario num. 1.a 

. 3. a Los Oficiales del archivo y Auxiliares de la Secre
taría de Guerra, asi como los de la del Tribunal Supremo 
y los Subalternos del mismo, elevarán á S. M. solicitud 
documentada con las expresadas copias y con el indica-
do objeto. 

4.* En cada cuerpo del ejército se examinarán en 
junta de jefes los diplomas de los individuos que crean ha
llarse en el caso marcado ¿n esta Real orden, y después 
de extenderse un acta, se formará relación de todos ellos 
arreglada al formulario numero 2; y firmada por el coro
nel, se remitirá al respectivo Director, quien las exami
nará de nuevo, y con so conformidad al margen ó las 
observaciones que tuviese de hacer se dirigirán á la reso
lución de S. M . . acompañando un ejemplar de la hoja de 
servicios de cada uno de los comprendidos en ella. 

5 / En cada Dirección se consumirá una Junta pre
sidida por el Secretario, compuesta de dos Jefes mas para 
examinar ei derecho que puedan tener los empleados en 
ella. Esta Junta ejercerá iguales fundones que las que se 
asignan á la de los cuerpos, y formará relaciones qoe 
someterá al examen del respectivo Director, quien las di
rigirá á la superioridad ea iguales términos que los que 
prescribe ei articulo arterior. En las Direcciones de Ar
tillería é Ingenieros la expresada Junta clasificará el de
recho de todos los Jefes y Oficiales que sirvan fuera de las 
filas. En la de E. M. el de lodos los Jefes y Oficiales de 
el del ejército y empleados en el de plazas. 

6. a En los distritos militares se formará asimismo 
otra Junta, presidida por el general segundo cabo, de la 
que formará parte un gefe del cuerpo de E. M. y el ma
yor de plaza con un secretario oficial de la sección archi
vo , la cual pedirá por clases copias de las Reales cédu
las de las cruces que crean deber conmutar los gefes y 
oficiales empleados en comisión activa, los de reemplazo, 
los escódente de E . M . de plazas, los retirados y licen
ciados ?fryinta« y les que hayan-pasado A otra carrera; 
y uuuuuuuuui detenidamente las Reales cédulas, confron
tadas coo hs hoyas de servicio, formarán también, por 
clases y situaciones, relaciones sujetas al formulario nu
mero 3, las que, remitidas al capitán general, se eleva
rán al Gobierno para los efectos consiguientes. 

Art. 4.* Una vez declarado el derecho de que se tra
ta, se espedirá Real orden en que asi se consigne, de la 
coal se dará lio insln al interesado por el gefe de quien 
dependa, haciéndose hs anotaciones correspondientes en 
su hoja de servicios, sin cuyos requisitos no podrá usar 
el nuevo distintivo. 

De Real orden lo digo á V. E . para su inteligencia y 
Ttemv>-k fifi W éWé éA la parte tme lecorñ 

S ( 
1» 

rumas para el de esta detenni-
\ 

nación de S. M. Dios guarde á V. E. 
drid 24 de agosto de f856.—O-DonnsIL—i 

mochos â nos. Ma 

• * , " f I 

Administración especial de Bienes nacionales de la pro-
cinciade Madrid. 

En ei dia 15 del actual y horas do doce de la maña
na á tres de la tarde, tendrá lugar en esta Administra
ción, sita calle de Capellanes, numero 5, piso segundo 
de la izquierda; la subasta con arreglo á instrucción y 
publica licitación, del arriendo del fruto de bellota pen
diente en la Dehesa del Estado, revertido de Oropesu, 
provincia de Toledo, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la misma, todos los dias de f f de 
la mañana á 3 de la tarde. 

Madrid 6 de setiembre de 1856.—P. A . , López. 

CONSEJO DE GUERRA PERMA5EFITE. 

Los Sres. coroneles y tenientes corónelos que á con
tinuación se espresan , se servirán presentarse en osle 
Consejo de Guerra al fiscal que suscribe, para enterarles 
de asuntos que les conciernen, desde mañana á fas diez 
de ella. 

Coronel de infantería, de reemplazo, D. José Mafia 
Soto. 

Id. de caballería, id., D. Benito de Pradi y Puentes. 
Idem id., id., D. Lorenzo Milans del Rosen. 
Idem id., id., D. José Cid y Gil. 
Idem id., id., D. Joan de la Guerra Per». 
Idem escedente de E. M. , D. Joan Ferro Caabeyro 

Montaos* 
Idem id. id., D. Eugenio Ririz de Qoevedo. 
Idem id. id., D. Antonio Alvares Sotomayor. 
Idem id. id., Bartolomé Poces. 
Teniente coronel de caballería, de reemplazo, D. J 

Comtoy Salas. 
Idem id., id., D. Joan Toribto Santillana. ~ 
Idem id., id., Conde de Tarifa. 
Idem escedente de E. M . , D. Fernando Barrio Pedro. 

. Idem id., D. José María Arman 
Madrid 5 de setiembre d i 1856.—El segundo eo? 

.mandante, fiscal, Ramón Lasaia. 
tf\ i . t .HP'- ..; > i.'-* ' ^ • - •• : arrfi v r..\ -
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Providencias judiciales. 

Yo el infrascrito escribano por S. M. del numero de 
esta M. H. Tilla ' ' 

Doy fé: Qne ea el juzgado de primera i n U w a del 
distrito del Barqniflo de ¡a misma qoe dignamente ejerce 
et Sr. D. Cayetano Arrea r por la e t a r&fc « T f l U * 
de mi cargo na Segírido ante* entínarks ta «ciedad w¿ 
bi tndp ?.sJ efc obe «d soo vírftfjnt .t>*¿» afe ?or 



nerá «Leonesa Madrileña,» y en su nombre el procura
dor D. Ignacio Santiago con D. losé García sobre cadu
cidad de la acción número 101 de la misma sociedad, los 
que fueron declarados en rebeldía del D. José García y 
seguidos por sus trámites recayó la sentencia siguiente: 

Sentencia.—En la villa cíe Madrid á 3 de setiembre 
de 1836; el Sr. D. Cayetano Arrea, juez de primera ins
tancia del distrito del Barquillo de esta capital, habiendo 
visto estos autos seguidos á instancia de la sociedad mi
nera «Leonesa Madrileña,» representada por el procura
dor don Ignacio de Santiago con los estrados del tribunal 
por la ausencia y rebeldía de D. José García sobre cadu
cidad de Ja acción núm. 101 que este poseía en dicha so
ciedad ó renuncia en favor de la misma de la espresada 
acción del que resulta: Que D. José García ha dejado de 
pagar 40 rs, que le correspondieron por dos dividendos, 
que en su consecuencia fué citado á juicio de conciliación 
por el representante de dicha sociedad al que no compa
reció, por cuya razón se dio por contestado: Resultando 
que la junta directiva tiene derecho para repartir los di
videndos que no escedan de 60 rs. por acción, y habien
do acordado los que están señalados con los números 14 
y 15 que obran en autos á los folios 12 y 13 obró en el 
circulo de sus atribuciones: Resultando que el articulo 26 
reformado dispone que los socios que no paguen uno ó 
mas dividendos pierden el derecho á la acción ó acciones 
que les hubiesen correspondido, y qoe habiéndose verifi
cado un contrato entre los socios estos están obligados á 
cumplir los compromisos: Considerando que D. José Gar
cía ha dejado de cumplir dichos compromisos no pagando 
tos dos dividendos según tiene declarado bajo juramento; 
fallo: Que debo declarar y declaro que el mismo García 
ha perdido el derecho que tenia á la acción núm. 101 de 
la Leonesa Madrileña, considerando en lo sucesivo cadu
cada la espresada acción, y mando que de esta sentencia 
se pongan los oportunos testimonios para su inserción en 
el Diario de avisos y Boletín oficial de la provincia, con
forme al articulo 1190 del Código civil, pues por esta sen
tencia definitivamente juzgando sin hacer espresa conde
nación de costas asi io mandó y firma S. S., de que doy 
fé¿—Cayetano Arrea.— Manuel Caldeiro. 

La sentencia inserta corresponde á la letra con su ori
ginal existente en dichos autos á que me remito. Y para 
que conste en cumplimiento de lo mandado en la misma 
signo y firmo el presente en Madrid á seis de setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y seis.—Manuel Caldeiro. 

D. Angel Gómez, juez de primera instancia da esta 
villa de Colmenar viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio J e 
la Cueva conocido por el Calero, natural y vecino de San
tiago de Goldriz, soltero, jornalero y de treinta y seis 
,años de edad, trabajador que ha sido de las obras del 

1 Canal de Isabel II, cuyo actual paradero se ignora, á fia 
de qoe en el término preciso de quince dias se presente 
en este juzgado y escribanía de número del infrascrito 
para hacerle saber la sentencia dictada en causa criminal 
seguida de oficio contra el mismo por lesiones á Manuel 
Dapena y otros, bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin verificarlo, y el cual empezará á correr desde 
la publicación de este anuncio ea los periódicos oficiales, 
se entenderá la notificación y sucesivas diligencias que 
ocurran con los estrados del tribunal por su ausencia y 
rebeldía, parándole el misma perjuicio que si se le hicieran 
en persona. 

Dado en Colmenar viajo á 5 de setiembre de 1836. 
—Angel Gómez.—Por mandado de S. S., Carlos López 
Navarro. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
Para proceder en el Real sitio de San Fernando á la 

rectificación del cuaderno de riqueza que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución territorial en el 
año próximo de 1857, se hace saber que los terratenien
tes en él mismo pueden presentar en la secretaria de su 
ayuntamiento dentro de ocho dias relaciones del movi
miento ó variación que haya tenido su riqueza respectiva. 

Los Sres. alcaldes de Barajas, Paracuellos, Coslada y 
Torrejon, se servirán dar publicidad á este anuncio. 

Para proceder el ayuntamiento de Robregordo á la rec
tificación del padrón de riqueza que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución territorial del 
año de 1857, se hace preciso que todos los que posean l in
cas rústicas ó urbanas en dicha villa, presenten en tér
mino de quince dias relaciones juradas de las alteraciones 
que hayan esperi mentado en sus respectivas riquezas, 
pues pasado dicho término, se les regulará por los actua
les, sin admitirles después reclamación de ningún género. 

in; • 
Se halla vacante la secretaria de ayuntamiento de la 

villa de Torres, distante cinco leguas de la corte y una de 
Alcalá de Henares: su dotación consiste en 2,556 rs. pa
gados por trimestres vencidos, teniendo ademas los dere
chos de repartos de protección y seguridad pública con 
otros emolumentos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al presidente del ayuntamiento hasta 30 de setiem
bre en cuyo dia se proveerá. 

» f t" f t • * • m —A JF i. * \-

MERCADO PUBLICO OE GRANOS. 
. • t . , . . .. , - i » ? , ¿ 

ALHOHDIGA UK 1ADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 60 á 78 I|2 rs. vn. 
Cebada de 39 á 41 rs. vr. 
Algarrobas., de á 58 ¡2 rs. vn. 

Madrid II de setiembre de 1856. 

M A D R I D : . 
imprenta de Manuel Pito, ralle ie la Madera Ata, 42. 


